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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretorios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLE TINES coleccionados or
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LO S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas.en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto , 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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PARTE OFICIAL 

S. M. el*Rey Don Alfonso X I I I 
'-y13- 8-), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, A . R . el Pr in-
aipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real fami-
J'a> continúan sin novedad en su 
'aportante salud. 

(Gaceta del dia de 18 Tulio de 1930) 

mwm mi CE Ü PÜSVINCÍA 
SECCION D E FOMENTO 

EXPROPIACIONES 

" NOTA-ANUNCIO 
Por-providencia de hoy y en vir

tud de no haberse producido recla
mación alguna contra la necesidad 
de ocupación que se intenta, he 
acordado declarar dicha necesidad 
de ocupación de las fincas que figu
ran en .la relación de propietarios 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la-provincia número 133 de. fecha 
16 de Junio último, cuya; expropia
ción es indispensable para las obras 
de sustitución de un paso a nivel 
por un paso superior, en el kiló
metro 354 de la carretera de Ada-
nero a GHjón. eiy,el/t¿rmino mimici-
pal WhaMi [Jffy n í h n u , de
biendo los propietarios a quienes la 
misma afecta, acudir ante el Alcal
de de dicho Municipio, a hacer el 
nombramiento de Perito que les re
presente en las operauionos de me
diación y tasa de sus fincas, en cuyo 
perito.¡han de concurrir precisa
mente alguno de los requisitos que 
determinan los artículos 21 de ía 
ley de expropiación forzosa vigente 

y el 32 del Reglamento para su eje
cución, previniendo a chelios inte
resados que de no hacer el expresa
do nombramiento dentro (¡el plazo 
de ocho días, contado desde el de la 
notificación de dicha resolución,'se 
les considerará conformes .con el • 
designado por la Administración 
que lo es el Ayudante de Obras pvi-" 
blicas, D . Alfonso Rapallo. 

León, 10 de-Julio de lí)30. 
E l Gobernador civil, 
•Emilio Diaz Moreu 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración, explanación y firme del 
kilómetro 61 de la carretera. de 
Rionegro a la de León a Caboalles 
y kilómetro ! de la de L a Bañeza a 
Camarzana de Tera, he acordado 
en cumplimiento dé la Real orden 
de 3: de Agosto de 1910, hacerlo 
público para los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D . Justo Fer
nández, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en él 
Juzgado municipal del término en 
que radican, que es el de L a Bañe
za, en un plazo de veinte días, de-
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biendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberft remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
dias, a contar de ia fecha de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León, l l . de Julio de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Circular número 5 
E l Excmo. Sr. Diractor general 

de Sanidad en comunicación de fe
cha 14 del corriente, me dice lo si
guiente: «S. M . el Rey (q. D . g.) ha 
tenido a bien nombrar al Farma
céutico D . Angel Sánz-Agero, Ins
pector Regional de Estupefacientes, 
de la 11 Región, qje comprende 
León, Oviedo. Gorufta, Lugo, Oren
se y Pontevedra.» 

L o que se publica en pste perió
dico ohcal para general conoci
miento. .. . • 

León, 17 de Julio dé 1930. 
E l Gobernador civil, 

P. D,: 
• José Vega Villalonga : 

Elrrallo nacional Jelirmes Especiales 
A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día A 
de Agosto, de 1930, se admitirán en 
el Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales y en la Jefa 
tura de Obras públicas de León, 
durante las horas de oficina, propo 
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de alquitranado, 
incluso el acopio y empleo de piedra 
en pequeños recargos da los kilóme 
tros 376 al 378 de la carretera de 
Adanero a Gijón, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de 54.648 pesetas, 
siendo su plazo máximo de ejecución 
de cinco meses y la fianza provisio
nal de 1.640 pesetas, en metálico o 
valores públicos, constituida en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
Sucursales. 

L a subasta se verificará en Ma
drid, en las oficinas del Patronato, 
Plaza del Progreso, 5, el día 9 de 
Agosto de 1930, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición estarán 
de manifiesto durante las horas de 
oficina en el Patronato y en la Jefa
tura de Obras públicas do Lf>ón. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel común, con póliza 
de igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional, 
en sobre abierto, en el que se inclui
rá la póliza del Agente de Cambio 
y Bolsa que justifique la propiedad 
de la fianza cuando no se constituya 
en metálico, desechándose, d-)sde 
luego, las proposiciones que no 
cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el licitador a 
ejecutar las obras. Los que no ac
túen en nombre propio,- deberán 
presentar los documentos justifica
tivos de su personalidad. 

Las Empresas,' Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Ga
ceta del 25) y Real decreto-ley nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929, 
rectificado en la (Gaceta del 8).-

Madrid, 9 de Julio de 1930.—El 
Presidente^El l ^que de Arión. 

M 1 

DON PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
IKOEiíIEHO JÜÍT. D E L DI8TBIT0 M I 

NERO D E ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de Ponfe-
da, se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el" día 7 
del mes de Junio, a las nueve y. 
veinte, una solicitud de registro pi ' 
diendo 200 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Eagenin, sita en 
el paraje «Coto Santiago», término 
de Boeza, Ayuntamientos de IFol 
goso de la Ribera. Hace lajdesigna-
ción de las citadas 200 pertenencias, 

en la forma siguiente, con arregle, 
al N . m. : 

Sé tomará como punto de partida 
una boca mina antigua, sita en e' 
citado paraje en la margen izquier-
quierda del río que baja de Quinta
na Fuseros, a desembocar en el rio 
Boeza, atravesando ¡a carretera ac
tualmente en construcción. 

Dicha bocamina está enfrente de! 
desagüe del valle o arroyo de Rio-
frio y casi al nivel del río que viene 
de Quintana y desde éste puutb se 
medirán 300 metros al N . 2200. y 
se colocará la l . " estaca; de ésta 
3.000 al O. 220S., la 2 "j de ésta 
500 al S. 220E., la 3.a; de ésta 
4.000 a l E . 220N., la 4.a; de ésta 
600 al N . 2200., la 5.a y de ésta con 
1.000 al O. 220S., se llegará a la -i.» 
estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador • sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por -medio .clél 
presente edicto para que dentro dv ~ 
los sesenta días siguientes al-..do la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno e i 
v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par -
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la oonces!">>.' 
que se pretende, según- previene . 
artículo 28 del Reglamento dei i ' ' 
de Junio de 1905 - y Real orden i 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tien el núm. 8.7i)- . 
León, 12 de Julio dé 1930.-1': , 

Port i l la . 

Distrito Forestal de León 

Servicio piscícola 
En cunplimiento de lo dipue--"-'" 

en el artículo 18 del Real deerei" 
ley sobre pesca fluvial de 7 de b-- í" 
tiembre de 1929, se recuerda por ' ! 
presente anuncio que con arreg'0 ,l 
lo establecido en el artículo 15 
misma diaposición, queda prohibí-a 
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la pesca de la trucha por toda da 
ca de procedimientos, inclusos la 
. aña, desde 1.° de Agosto del pre
sante año, hasta el 15 de Febrero 
ile 1931. 

También se prohibe la pesca de 
iüs demás especies durante el mis
ino periodo de tiempo, en los tra
mos de rio donde se produzca la 
trucha. 

León, 15 de Julio de 1 9 3 0 . - E l 
Ingeniero Jefe, l lamón del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

E n poder de la vecina de Vi l la 
balter D.a Domitila Juárez se en
cuentra un caballo, recogido en di-
cho pueblo y suyo dueño se descono
ce, el que se entregará a la persona 
que acredite serlo. 

Sus señas son: Pelo castaño, edad 
oerrada, alzada 1,45 metros, con 
estrella en la frente y lunar blanco 
en el costillar derecho. 

San Andrés del Rabauedo 15 de 
Julio de 19¡50.-rEl Alcalde. Felipe 
Alonso. • • • ? . i • .'!:-. 

ja í .Ji_ 
. Alcaldía cc^istit^onal de 

Benaiñdei • ' 
Según me participa el- vecino de 

esta vil la, D . Moisés DIez Carbajo 
en la tarde del dia 8. del. actual, ss 
escapó de su domicilio una muía 
barreña, de edad cerrada, pelo negro 
y de 4 cuartas de alzada, sin señas 
particulares. L a persona que hubiere 
recogido dicho animal, puede avisar 

su propietario o a esta Alcaldía. 
-Benavides, 14 de Julio de .1930, 

- E l Alcalde, Francisco Fernández 

Alcaldía conutihicional de 
Almanza 

Oonfeocionadas las cuentas muni 
-¡pales de este Ayuntamiento, co-
i'iespondientes al ejercicio de 1929, 
puedan expuestas al público en la 
Secretaria municipal, por espacio 
de quince días, a los efectos del ar 
tículo 579 del Estatuto municipal. 

Almanza, a 15 de Julio de 1930.— 
El Alcalde, Augusto Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Las cuentas municipales rendi
das por los señores Alcalde y Depo
sitario de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1929, por 
acuerdos de la Comisión municipal 
permanente, quedan expuestas al 
público en la Secretaria municipal, 
por término de quiuce días, para oír 
reclamaciones. 

Quintana del Marco, 14 de Ju
lio de 1930.—El Alcalde, Manuel 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Con el fin de combatir la plaga 
denominada «Gata», se hallan enve
nenados todos los viñedos propie
dad de la viud* de D . Florentino 
Fernández, en este término muni
cipal, en cuyas fincas y en sitio v i 
sible hay colocadas tablillas en las 
que se lee con gruesos caracteres la 
palabra «envenenado». • - . • 

Val.lémora, 12 de Julio de 1930. 
E l Alcalde, Hipólito García. 

• Alcaldía constitucional de . • 
•Villafranca del Bierzo 

Por el vecino del barrio de J?uen-
te de Rey, se dió cuenta a esta A l 
caldía de que al amanecer del día 22 
de. Junio último, fué hallada una 
yegua nueva, color blanco, con dos 
PP.'al lado derecho, de seis cuartas 
de alzada, sin. llevar más que la ca-
bezada,' y desherrada de tres patas 
L a yegua está en poder del venino 
José Braco, que reside en el barrio 
expresado. 

Villafranca del Bierzo, 16 de Ju
lio de 1930. — E l Alcalde, Francisco 
Bálgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Las cuentas municipales rendidas 
por el Alcalde y Depositario de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio del año último de 1929, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria municipal, por el plazo 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantas personas 

les interese y formular las reclama
ciones que les asisten. 

Villazala, 15 de Julio de 1930.— 
E l Alcalde, Angel Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillode Cabrera 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades por las respec
tivas comisiones de evaluación de 
este municipio para el año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días para ser examinado por 
los contribuyentes, durante el cual 
plazo y tres ,días más, pueden poner 
las reclamaciones que crean justas, 
y que se ajustarán al párrafo 2.° del 
articulo 510 del Estatuto mnuicipal. 

Castrillo de Cabrera, 10 de Julio 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Eusebio 
Alonso. 

AQMMFRACÉÍ DE m 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de, Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Juez. de primera ins
tancia de Valencia.de Don Juan y, . 
su partido. . .. 

.- Por el presente hago saber: Que 
en la demanda incidental de pobreza 
de que se hará mención se dictó por : 
este Juzgado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva sou 
como sigue: 

«En Valencia do Don Juan, a 
quince de Julio de mil novecientos 
treinta, el Sr. D . Isidro Fernández 
Miranda y Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia de esta vil la y su par
tido, ha visto estos autos de deman
da incidental de pobreza,-seguidos a 
instancia de Aquilina Castillo Gar
cía, mayor de edad, casada con Re-
gino Castillo López, del que tiene 
autorización, y vecinos de Ardón, 
para poder seguir demanda de ma
yor cuantía, en reclamación d é l a 
propiedad o dominio de varias fin
cas, radicantes en los términos mu
nicipales de Ardón, Grulleros, Vega 
de Infanzones y Villadesoto, contra 
D. Serapio Aparicio y otros vecinos 
de los expresados pueblos; en dichos 
autos se halla representada la de* 
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mandante por el Procurador don 
Claudio Sauz de Miera Adalia, y de
fendida por el Letrado de esta vi l la 
D. Isaac García Garrido; en ellos ha 
sido parte el Sr. Abogado, y no se 
han personado los demandados, y 

Paite dispositiva.—Fallo. —Que 
debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal y con derecho a disfrutar 
de los beneficios que la L e y concede 
a los de su clase, a Aquilina Castillo 
García, vecina de Ardón, para l i t i 
gar con D . Serapio Aparicio y otros, 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre reclamación de bienes in
muebles, y en cuantos incidentes se 
susciten en el mismo. 

Asi por esta mi sentencia que se 
hará saber por medio de edicto en el 
Bor.BTiií OFICIAL de la provincia de 
León, en el que se insertará el enca
bezamiento y fallo, si la parte actora 
no; opta por que se notifique perso
nalmente, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Isi 
dro Fernández Miranda.—Eubri 
cado.» , 0 

L a sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día de su fecha por el 
Sr. Juez que la üusoribe, estando ce' 
lebrando audiencia pública, y se no 
tificó en la misma fecha al Sr. L i 
quidador .de\i impuesto de derechos 
reales y al Procurador de la deman
dante. 

Y en atención a que los demanda
dos no han comparecido en autos se 
publica dicha sentencia en el BOLE 
TIN OtriciAL .por: medio del presante 
para que Ies sirva de notificación, 
parándoles el perjuicio que haya lar 
gar. •;• ' • :'' " . 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
quince de Julio de mil novecientos 
treinta. —Isidro Fernández Miranda 
— E l Secretario, Licclo., Josó San 
tiago. 

Juzgad» municipal de Fabero 
Don Clemente Abad Pérez, Juez 

suplente de Fabero. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l que se expresará, lecayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asi: 

«En Febrero a primeros de Julio 
de mil novecientos treinta, vistos 

por el Sr. D. Clemente Abad Pérez, 
Juez municipal suplente por enfer ! 
medad del propietario, los preceden
tes autos de juicio verbal c iv i l 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D . Ignacio Biain Lequerica, 
casado, vecino de Berlang* del Bier-
zo en reclamación de cantidad contra 
la Sociedad Antracitas de Fabero 
representada por su Director Geren
te con dímicilio en Valladolid. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro, que la Sociedad Antracitas de 
Fabero adeuda a D . Ignacio Biaín 
Lequerica, la suma de mil pesetas, 
que este reclama en su demanda, y 
en su consecuencia debo obligar y 
obligo a dicha Sociedad y en su 
representación a su Director Gerente 
a que luego que esta sentencia sea 
firme pague al espresado demandan
te D . Ignacio Biaín. la mencionada 
cantidad condenándola asimismo al 
pago de las costas de este juicio. Por 
esta sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y firmo. 
Y por la rebelída del Director Ge
rente de la Sociedad Antracitas 
demandados para que les sirva. de 
notificación se publica dicha senten
cia en el presente edicto parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar.— 
Clemente : Abad.—Bubrioado.» 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL expido el presente en Fabero 
a cuatro de Julio de 1930.—El Juez 
municipal suplente, Clemente Abad, 
P . S. M . Lucino Dtaz. 

¿ í,: í O. P.—349 

dula de emplazamiento 
E n virtud de lo aroordado por el 

Sr. Juez du primera instancia de 
este partido, en providencia de ayer 
dictada en los autos de mayor cuan
tía promovidos por el Procurador 
D . Pedro Blanco, en nombre de 
Manuel Arias Rubial y otros, contra 
otros y Juan, Venancio, Inocencio 
y Marcelina Arias Diez, sobré que 
se practiquen las operaciones ñeco1 
sarias para el inventario y liquida-
ción de l a herencia de Antonia Díaz 
Otero e Isidoro Arias Rubial , en 
cuya demanda se ocordó emplazar 
por segunda vez y término de cinco 
días, mitad del concedido anterior 

mente a los demandados referido:-
que se encuentran en ignorado pa
radero, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante este .luz 
gado personándose en forma en l o 
autos; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a qiu-
hubiere lugar en derecho, y ha
ciéndoles saber que las copias obran 
en la Secretaria. 

Y para que sirva de emplaza
miento por medio del BOLETÍN OFI-
OIAL, expido la presente que firmo 
en Ponferrada a cuatro de Julio de 
mi l novecientos treinta.—Primitiyo 
Cubero. ¿ , f*"0. P.—352. )ero. .jf 

/< RequisUória 
Gago Diez, Rafael, de treinta y 

tres años de edad, ajustador, hijo de 
Zacarías y Juliana, natural de León, 
domiciliado últimamente en Bilbao, 
hoy en ingnorado paradero, compa
recerá dentro; del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Paleiicia, a fin de notificar
le auto de prisión y ser reducido a 
esta en causa número 62 del ano 
1926 por estafa; bajo apercibimien
to de ser. declarado rebelde-si no ic 
verifica. , ..- .. 

Falencia a 15 de Julio de 1930.-
Juan José Ortega.—El Seoretariu-, 
Isidoro Páramo. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Del pueblo de San -Pedro de m 
Tarce, provincia de Valladolid, 
extravió el día seis del corriente .uní 
yegua de las señas siguientes: 

Poca alzada, pelo negro, un,-, 
mancha en el ojo izquierdo, le falt.--
un poco de pelo en las rodillas, h< 
rrada de las cuatro estremidade-
Razón a su dueño en dicho puebK 
Teófilo García. 

P . P . - 351. 

P É R D I D A . — E l día 16, a las -i-fi
la tarde,-se extravió perra de ca/'i 
Setter, tamaño regular, hocico al
iado, blanca y negra; atiende pL,! 
«Selva». Agradecerá su entrega 
dueño, calle de laTorre, 6,1.°, 1>»;' 

p._350. 

Imp. de la Diputación provino:-


